(Ciudad/Municipio) (día) de junio de 2022


Doctor:
(Nombre del Juez(a))
JUEZ (Completar según el despacho al que le corresponda)
E.    S.   D.


Referencia:	Respuesta Acción de Tutela No.(Incluir No.)
Accionante:	Kevin Oliver Keep
Accionado:	(Notaría)


Respetado(a) Señor(a) Juez(a):

(Nombre del Notario(a)), identificado(a) con la cédula de ciudadanía número (No. de Cédula), domiciliado y residente en esta ciudad/municipio, en mi en calidad de Notario (No. y ubicación del Círculo Notarial), lo cual acredito con copia de la Resolución de Nombramiento que adjunto, procedo dentro del término otorgado por su despacho, mediante oficio No. (No. de oficio) a contestar la acción de tutela en cita, en la que fue vinculada esta Notaría, en los siguientes términos:

I. OPORTUNIDAD DE LA CONTESTACIÓN.

En primer lugar, es importante señalar que, el Despacho dispuso en Auto de fecha (incluir fecha), (…) para que en el término de (plazo en días u horas), esta notaría ejerza su defensa y se pronuncie sobre cada uno de los hechos y pretensiones contados a partir del día siguiente de la notificación de este proveído.

En ese orden de ideas, teniendo en cuenta que la notificación del auto admisorio se surtió en debida forma el (día en letras y números) de junio de 2022, el plazo otorgado por el despacho transcurre el día (fecha en la que se cumple el plazo) de junio de 2022, por lo que la presentación de la contestación de la acción de tutela es oportuna.
II. MANIFESTACIONES FRENTE A LOS HECHOS NARRADOS POR EL ACCIONANTE.

En cuanto al hecho primero: Es cierto, el accionante elevó un derecho de petición a través de correo electrónico de la Notaría.

En cuanto al hecho segundo: No es cierto lo allí consignado, el accionante pretende confundir al despacho, desconociendo que no puede realizar vigilancia como Veedor sobre los Notarios como particulares, toda vez que, la información solicitada NO tiene carácter de documento público y/o está relacionada con lo público, ya que se trata de documentos contables de un particular en el ejercicio de una función pública,  por lo tanto, con dicha solicitud el accionante no solo excedió sus facultades legales sino que incurrió en la violación del derecho fundamental a la intimidad el cual está consagrado en la carta política de Colombia.

En cuanto al hecho tercero: Parcialmente cierto, si bien es cierto que el día XX de junio de 2022 se remitió la respuesta al derecho de petición, debe tenerse en cuenta que, el suscrito no accedió a la petición ya que existen suficientes argumentos jurídicos mediante los cuales se prueba que el peticionario excede los límites y facultades que tienen las Veedurías al momento de adelantar la vigilancia y el control propios de su función.

En cuanto al hecho cuarto: No es cierto, el/la suscrito(a) en ningún momento y bajo ninguna circunstancia vulneró los derechos fundamentales del peticionario, ante ello, es preciso anotar que: (i) el hecho de incoar una petición no supone una respuesta favorable y (ii) la información financiera de un particular en este caso el Notario, no es información pública pues la misma goza de reserva legal.

En cuanto al hecho quinto: Es cierto, pero la petición fue respondida y suficientemente argumentada, desde el punto de vista constitucional y legal. Fundamentos que el peticionario ni siquiera contradice en esta acción, que evidencia su irresponsable actitud de mover el aparato jurisdiccional injustificadamente.

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO.

3.1. Improcedencia de la Acción de Tutela.

La tutela es una acción excepcional en la medida que solo procede frente a situaciones perfectamente autorizadas por la Constitución y la Ley, y está sujeta a precisas reglas de interpretación restrictiva que la toman como un mecanismo de excepción sólo procedente frente a un reducido de eventualidades.

En el asunto que nos ocupa se evidencia con meridiana claridad que no nos encontramos frente a un perjuicio irremediable como lo pretende hacer ver el accionante, dado que, si eventualmente, quisiera hacer uso del recurso de insistencia, es decir, si acude a la herramienta contemplada en el artículo 26 de la Ley 1755 de 2015[footnoteRef:1] obtendría igualmente la decisión de un Magistrado o Juez según corresponda.  [1:  Ley 1755 de 2015. Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Junio 30 de 2015. Artículo 26. Insistencia del solicitante en caso de reserva. Si la persona interesada insistiere en su petición de información o de documentos ante la autoridad que invoca la reserva, corresponderá al Tribunal Administrativo con jurisdicción en el lugar donde se encuentren los documentos, si se trata de autoridades nacionales, departamentales o del Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de autoridades distritales y municipales decidir en única instancia si se niega o se acepta, total o parcialmente la petición formulada.  
Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación correspondiente al tribunal o al juez administrativo, el cual decidirá dentro de los diez (10) días siguientes. Este término se interrumpirá en los siguientes casos:  
1. Cuando el tribunal o el juez administrativo solicite copia o fotocopia de los documentos sobre cuya divulgación deba decidir, o cualquier otra información que requieran, y hasta la fecha en la cual las reciba oficialmente.  
2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del Consejo de Estado que el reglamento disponga, asumir conocimiento del asunto en atención a su importancia jurídica o con el objeto de unificar criterios sobre el tema. Si al cabo de cinco (5) días la sección guarda silencio, o decide no avocar conocimiento, la actuación continuará ante el respectivo tribunal o juzgado administrativo.  
Parágrafo. El recurso de insistencia deberá interponerse por escrito y sustentado en la diligencia de notificación, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.
] 

De otra parte, la acción de tutela es un mecanismo transitorio creado por el Constituyente para solicitar la protección de eventuales violaciones de derechos fundamentales, no para pretender obtener información de un Notario, pues como ya se manifestó, para ello existen procedimientos contemplados en la Ley.

3.2. Falta de competencia de la Veeduría para acceder a lo solicitado.

En primer lugar, resulta imperioso anotar que, los Notarios son particulares que ejercen una función pública bajo el principio de descentralización por colaboración previsto en el artículo 123 y 210 de la Constitución Política de Colombia y conforme los preceptos establecidos en el Decreto Ley 960 de 1970.
En relación con su naturaleza, la Corte Constitucional ha señalado que, “son particulares a los que se les ha asignado el desempeño de una función pública, y aunque objetivamente su situación ofrece similitudes con los empleados estatales, como la exigencia de neutralidad en sus actuaciones, técnicamente no es válido sostener que por tal circunstancia adquieran la condición de servidores públicos.”[footnoteRef:2]   [2:  Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-029 del 2019 (M.P. Alberto Rojas Ríos: enero 30 de 2019)] 

Precisa aclarar, además, que los notarios no administramos recursos públicos, ni manejamos programas, proyectos o contratos en los que se deba salvaguardar el patrimonio del Estado, pues los ingresos de los Notarios son una contraprestación por la prestación de los servicios que presta, conforme a lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 29 de 1973.[footnoteRef:3]  [3:  Ley 29 de 1973. por la cual se crea el Fondo Nacional del Notariado y se dictan otras disposiciones. Diciembre 28 de 1973. Artículo 2. La remuneración de los Notarios la constituyen las sumas que reciban de los usuarios por la prestación de sus servicios, de acuerdo con las tarifas legales, y por subsidios que les fije el Fondo Nacional del Notariado o la Superintendencia de Notariado y Registro cuando fuere el caso.   
Con esta remuneración los Notarios están obligados a costear y mantener el servicio. 
] 

Ahora bien, en relación con las Veedurías en el Artículo 5° de la Ley 850 de 2003 se dispuso que: “Las veedurías ejercerán la vigilancia en el ámbito nacional, departamental, municipal, y demás entidades territoriales, sobre la gestión pública y los resultados de la misma, trátese de organismos, entidades o dependencias del sector central o descentralizado de la administración pública; en el caso de organismos descentralizados creados en forma indirecta, o de empresas con participación del capital privado y público tendrán derecho a ejercer la vigilancia sobre los recursos de origen público (…)”
Es así como logra evidenciarse con claridad, que el peticionario, valiéndose de su condición de Veedor, se extralimita en el ejercicio de su función como tal, pues la norma transcrita es clara al establecer como límite que la vigilancia realizada por la Veeduría debe centrarse exclusivamente en los recursos públicos, circunstancia que pone de presente la falta de competencia de la Entidad que al parecer desconoce que según lo dispuesto en la Ley,  la inspección, vigilancia y control de la Notarías está en cabeza de la Superintendencia de Notariado y Registro – SNR.
De otra parte, la ley 1755 de 2015[footnoteRef:4] concretamente el artículo 24, se ocupó de regular la información y documentos que de conformidad con la Constitución y la Ley ostentan el carácter de reservado así: [4:  Ley 1755 de 2015. Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Junio 30 de 2015.] 

“Artículo 24. Informaciones y documentos reservados. Solo tendrán carácter reservado las informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución Política o la ley, y en especial:
(…)
  
5. Los datos referentes a la información financiera y comercial, en los términos de la Ley Estatutaria 1266 de 2008.”  
Así las cosas, resulta plausible aclarar que, el requerimiento realizado por el peticionario es improcedente, como quiera que: (i) es evidente que estamos de cara a una extralimitación de funciones por parte de la Veeduría y (ii) la misma está basada en una solicitud de información intima personalísima y financiera del Notario y sus empleados que, según la norma antes referida, es reservada y goza de especial protección legal.
La entrega de la información solicitada conlleva la violación de los derechos fundamentales a la Intimidad y Habeas Data los cuales están consagrados en el artículo 15 de la Constitución Política de Colombia, además, en el eventual caso de acceder a la solicitud del peticionario, igualmente estaríamos frente a una flagrante violación del principio de supremacía de la Constitución Política que reza que, “La Constitución es norma de normas. En todo caso de incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones constitucionales”[footnoteRef:5] [5:  Constitución Política de Colombia. Artículo 4. Julio 7 de 1991 (Colombia) 2da Ed. Editorial Legis.] 

Para concluir, es preciso señalar entonces que la información requerida solo podría ser solicitada por Entidades Autorizadas y de Control, Jueces de la Republica y Funcionarios Competentes.
0. . Satisfacción del derecho de petición.
Otro aparte que toma relevancia en este estudio, es lo relacionado con las afirmaciones hechas por el peticionario en cuanto a que, según sus palabras, se le ha violado el derecho de petición toda vez que en sus apreciaciones este despacho notarial no ha dado respuesta a lo solicitado por él. 
Ante ello, me permito referirme a lo señalado por la H. Corte Constitucional que en reiteradas oportunidades ha abordado este punto, llegando siempre a la conclusión que no existe vulneración del derecho de petición per se aun cuando la respuesta a la petición sea negativa.

Por tanto, el acceso a la información y consulta de todos aquellos documentos que reposen en entidades públicas y privadas no es ilimitado, pues debe atenderse a las circunstancias específicas sobre la naturaleza jurídica del sujeto a quien se solicita la información. 

En virtud de lo mencionado, téngase en cuenta que, si el/la Notario(a) respondió negativamente el derecho de petición del actor, no por ese hecho existe transgresión de derecho fundamental alguno, porque como lo ha sostenido la doctrina constitucional: 

"[e]l derecho de petición no implica una prerrogativa en virtud de la cual, el agente que recibe la petición se vea obligado a definir favorablemente las pretensiones del solicitante, razón por la cual no se debe entender conculcado este derecho cuando la autoridad responde oportunamente al peticionario, aunque la respuesta sea negativa" [T-146 de 2012].[footnoteRef:6] [6:  Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-146 del 2012 (M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub: marzo 2 de 2012)] 


Así las cosas, por las razones aquí expuestas solicito desestimar y negar la acción de tutela, dado que, como se ha evidenciado, las pretensiones no obligan a este despacho notarial, así como tampoco se está amenazado o violado derecho fundamental alguno al actor.

1. ANEXOS

1. copia de la Resolución de Nombramiento.
1. correo de recepción del derecho de petición. 
1. copia de la respuesta del derecho de petición. 
1. correo por medio del cual respondo el derecho de petición, en el que se constata que la respuesta fue oportuna. 

1. NOTIFICACIONES

Recibiré notificaciones en la Carrera/ Calle/ Diagonal /Transversal xx No. xx-xx de la ciudad de xxxxxxx y/o en el correo  xxxxxxxx@xxxxxxx.com   


Con la mayor consideración, 



(Nombre del Notario(a)
Notario(a) XXXX del Círculo de XXXXX
2

